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PROYECTO DE REGLAMENTO INTERNO DE LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE 

ASOCIADOS DE COOMOTORFLORENCIA L TDA. 

ARTICULO 1 °. La Asamblea General Ordinaria de Asociados de COOMOTORFLORENCIA 
L TDA. No. 073, se celebrará el día sábado 21 de marzo de 2026 a las 08:00 a.m. en el CLUB 
CAMPESTRE NAYUWID KILOMETRO 3 VIA MORELIA A BELEN. 

ARTICULO 2° . El desarrollo de la Asamblea General se llevará a cabo de acuerdo con el 
orden del día aprobado por ella, con base en la propuesta que para el efecto elaborará el 
Consejo de Administración. 

ARTICULO 3°. El quórum para sesionar y para adoptar decisiones válidas se constituye 
según lo previsto en el artículo 57 del estatuto, el cual será verificado al inicio de la 
Asamblea y controlado durante su desarrollo por parte de la Junta de Vigilancia. 

ARTICULO 4°. La ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA No. 074 del 21 de marzo de 2026, 
iniciará las 8:00 AM y durante su desarrollo se permitirá el ingreso de asambleístas 
máximo por sesenta (60) minutos, es decir hasta las 9:00 AM. 

ARTICULO s0
• Los asambleístas que cumplan fielmente con el artículo 4 de este 

reglamento, no podrán ausentarse por más de diez minutos del recinto en donde se 
desarrolla la asamblea. 

ARTICULO 6°. La Asamblea General se iniciará bajo la dirección del Presidente o un 
miembro del Consejo de Administración, la cual estará presidida hasta finalizar el punto 
número 4 del orden del día. 

PARAGRAFO: La asamblea elegirá de manera individual para la dirección del debate un 
Presidente y un Vicepresidente. Actuará como Secretaria la Secretaria de la Cooperativa 
o quien designe el consejo de administración.

ARTICULO 7°. Podrán intervenir con derecho a voz y voto quienes ostenten la condición 
de Asociado hábil, los demás participantes solamente tendrán derecho al uso de la 
palabra cuando sean autorizados por la Presidencia. 

ARTICULO 8°. El uso de la pa�abra deberá ser solicitado al Presidente en forma directa o 
a través de la Secretaría de la Asamblea. Las intervenciones estarán sujetas a las siguientes 
reglas: 

a) Una persona no podrá hacer uso de la palabra por más de una (01) vez sobre el mismo
tema y cada intervención tendrá una duración máxima de dos (02) minutos.

b) Se exceptúan de la regla anterior, la presentación de informes de organismos y la
presentación de proyectos especiales previstos en el orden del día, cuya dirección
definirá prudencialmente el Presidente.

c) Cualquiera de los asistentes con derecho a voz y voto puede solicitar interpelación a
quién se encuentre haciendo uso de la palabra en forma directa y ésta podrá
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ARTICULO 16º El presente PROYECTO DE REGLAMENTO INTERNO DE LA ASAMBLEA 
ORDINARIA DE ASOCIADOS No. 07 4 para el 21 de marzo de 2026, fue aprobado en 
reunión ordinaria No. 354 del 19 de febrero del 2026 del consejo de administración. 
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INFORME DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

COOMOTORFLORENCIA 2025 
 

Damos gracias a Dios, primeramente, por guiarnos en cada decisión y 

permitirnos avanzar en medio de las dificultades. También agradecemos a 

todos los presentes, quienes con compromiso y dedicación acompañaron 

cada sesión del Consejo de Administración durante el año 2025. 

 

Inicio del año – Fortalecimiento jurídico y administrativo 

 

El año comenzó con la necesidad de reforzar la estructura legal de la 

cooperativa. Se aprobó la contratación de asesoría jurídica permanente con el 

Doctor Virgilio Leiva Sánchez garantizando así el respaldo en los procesos y 

seguridad en las decisiones. Desde los primeros meses se presentaron tutelas, 

derechos de petición e impugnaciones por parte de asociados, lo que exigió 

atención constante y respuestas oportunas. 

 

Primer trimestre – Retos financieros y control operativo 

 

La relación con ASMET SALUD fue un tema recurrente. Se establecieron 

acuerdos de pago anticipado para asegurar ingresos, aunque los giros no 

siempre se cumplieron, generando tensiones en la liquidez.  

 

con EXPRESO BRASILIA el cual genera incremento de usuarios a movilizar por 

el parque automotor, mejorando los ingresos para los asociados. 

 

Se ordena a gerencia realizar seguimiento al tema de anulación de tiquetes y 

en la parte de operación los taquilleros. 

 

Segundo trimestre – Modernización y cumplimiento normativo 

 

Ante quejas reiteradas de usuarios, se solicitó al gerente prestar especial 

atención al servicio, dado que de ello depende la estabilidad económica de la 

cooperativa. Se adelantaron acciones disciplinarias por incumplimientos de 

conductores y propietarios. 
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Se inició el proceso de reforma del Reglamento Interno de Trabajo y se 

avanzó en la implementación del SARLAFT, designando un Oficial de 

Cumplimiento para fortalecer la transparencia y la prevención de riesgos. 

 

Asimismo, se aprobó la instalación de dispositivos GPS en toda la flota, 

cumpliendo con el Plan Estratégico de Seguridad Vial y mejorando el control 

operativo. 

 

En audiencia de segunda instancia por el Decreto 575, relacionada con la 

entrega del 85% a los asociados, la decisión fue favorable para la cooperativa, 

evitando un pago de 350 millones. Este resultado evidenció nuevamente el 

buen desempeño de la asesoría jurídica. 

 

Es importante resaltar que estas situaciones se originan por acciones de 

algunos asociados, incluso de quienes han hecho parte de la Junta de 

Vigilancia o del Consejo de Administración. No deben repetirse, pues existen 

instancias como Gerencia, Consejo de Administración y Junta de Vigilancia 

para resolver inquietudes. 

 

Tercer trimestre seguros y EDS Guamo 

 

En aplicación de la Resolución 1843 de 2025, más del 70% de los conductores 

resultaron NO APTOS en los exámenes médicos. Se ordenó realizar 

seguimiento individual a cada caso. 

 

Se continuó con la instalación obligatoria de GPS según el PESV. 

 

Se renovaron las pólizas con Equidad Seguros, logrando una reducción del 

4.5% en costos y un aumento de cobertura de 60 a 100 SMLMV. 

 

No fue posible otorgar ayudas económicas a los asociados debido a la 

situación financiera, aunque se espera que en el próximo periodo pueda 

retomarse este apoyo. 
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Aunque ya se cuenta con autorización de carriles por parte de la ANI, la falta 

de liquidez impide iniciar la ejecución. 

 

Cierre del año – Cambios en la gerencia y transición institucional 

 

Finalizó el proceso con el señor Alcides Anturí en segunda instancia, con fallo 

favorable para la cooperativa, destacando nuevamente el compromiso y 

profesionalismo del área jurídica. 

 

Tras la renuncia del gerente Henry Valderrama, se abrió convocatoria para el 

cargo, conforme a los estatutos. 

 

El Consejo de Administración decidió designar al señor Sergio Jesús Cabrera 

Falla como nuevo gerente. 

 

El nombramiento fue impugnado por el señor Ramón Lozada ante la Cámara 

de Comercio, la cual emitió una resolución favorable para la cooperativa. 

Actualmente se espera la decisión final de la Superintendencia de Sociedades. 

Mientras se resuelve la impugnación, se activó la figura de Gerente 

Encargado, según los estatutos. 

 

Entre los avances del periodo se destacan: 

 

• Pago de obligaciones atrasadas. 

• Avances en SARLAFT. 

• Proyecto de taquilla en Soacha. 

• Registro de la marca institucional. 

 

✨ Reflexión Final 

 

El año 2025 fue un periodo de grandes desafíos, donde la cooperativa 

enfrentó tensiones jurídicas, dificultades financieras y cambios 

administrativos. Sin embargo, también fue un año de avances significativos en 

modernización, cumplimiento normativo y fortalecimiento de la seguridad 

vial. 
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Con la guía de Dios y el apoyo de quienes acompañaron cada sesión, se logró 

mantener la continuidad institucional, reafirmando el compromiso de 

Coomotorflorencia con sus asociados y con la comunidad. El Consejo de 

Administración cierra este ciclo con la convicción de que cada reto superado 

fortalece la identidad cooperativa y abre camino a nuevas oportunidades de 

crecimiento. 

 

Agradezco sinceramente al consejo de administración, junta de vigilancia, 

Revisoría Fiscal, Contadora y funcionarios de la cooperativa, por ser tan 

comprometidos con el engrandecimiento de nuestra cooperativa, por esa 

sinceridad, por ese apoyo tan grande e incondicional, para poder estar frente 

a tan honroso cargo. 

 

Señores asambleístas, que Dios nos ilumine y nos acompañe en este nuevo 

caminar a quienes van a quedar al frente de este hermoso barco.  

 

Con sentimientos de consideración y aprecio, 
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